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En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las diecisiete horas con cuatro  minutos del día 

veintiuno de marzo del año dos mil veintiuno, se reunieron previa convocatoria emitida por el Consejero 

Presidente, para celebrar la décima octava sesión extraordinaria del Consejo General Electoral 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en su modalidad de sesión virtual total, 

en cumplimiento con los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales 

o a distancia del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. Con la asistencia de las siguientes personas: ------------------------------------------------ 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES CONSEJERO PRESIDENTE; 

C. GRACIELA AMEZOLA 

CANSECO 

CONSEJERA ELECTORAL;  

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL;  

C. LORENZA GABRIELA 

SOBERANES EGUÍA 

CONSEJERA ELECTORAL; 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ 

PEDRAZA 

CONSEJERO ELECTORAL;  

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL 

SÁNCHEZ 

CONSEJERA ELECTORAL; 

C. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA CONSEJERO ELECTORAL; 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL; 

C. ALEJANDRO JAEN BELTRÁN GÓMEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; 

C. IRVING EMANUEL HUICOCHA OVELIS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA;  

C. LUIS ANTONIO CAÑEDO ANGULO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; 

C. FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDÚJAR REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA; 
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C. JOSÉ RICARDO MUÑOZ MATA  REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA; 

C. ANDREA CHAIREZ GUERRA  REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO;  

C. PEDRO MANUEL ATHIÉ GARCÍA REPRESENTANTE PROPIETARIO DE REDES 

SOCIALES PROGRESISTAS. 

C. MARICELA GUERRERO LANDAZO REPRESENTANTE PROPIETARIA DE FUERZA 

POR MÉXICO. 

En consecuencia de la anterior relación, se registró la ausencia de los Representantes de los Partidos 

Políticos siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Partido Acción Nacional: Juan Carlos Talamantes Valenzuela y Luis Alberto Aguilar Coronado, 

Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ---------------------------------------------------------- 

Por el Partido del Trabajo: María Elena Camacho Soberanes y José Carlos Galindo Cañedo, 

Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. --------------------------------------------------------- 

Por el Partido de Baja California: Salvador Guzmán Murillo y José de Jesús García Ojeda, 

Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. --------------------------------------------------------- 

Y por Movimiento Ciudadano: Salvador Miguel de Loera Guardado y Elsa Roa Leyva, 

Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ---------------------------------------------------------- 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: En estricto cumplimiento a 

los principios rectores que rigen a este Instituto, y de manera particular al principio de máxima 

publicidad, hago del conocimiento a la ciudadanía que esta sesión está siendo transmitida en tiempo 

real a través del portal de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con dirección 

electrónica www.ieebc.mx. Doy la más cordial bienvenida a todas y todos los presentes, así mismo les 

solicito activar durante toda la sesión, la cámara web de su ordenador para dar constancia de su 

asistencia o inasistencia, Secretario del Consejo General por favor le pido que pase lista de asistencia 

para verificar que exista el quórum válido para sesionar. ----------------------------------------------------------- 

RAÚL GUZMÁN GÓMEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Muy buenas tardes tengan las 

Consejeras, Consejeros Electorales, representantes de partidos políticos, me permito pasar lista de 

asistencia. Y para informar que hace unos momentos recibimos escrito de justificación por parte del 

representante del Partido de Baja California, Salvador Guzmán Murillo, quien por cuestiones de 

agenda partidista no le permite estar presente el día de hoy en esta sesión; presidente damos cuenta 

que se encuentran conectados siete consejeras y consejeros electorales y cinco representantes de 

partidos políticos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum, se instala la sesión y los acuerdos que se aprueben 

serán válidos y legales, Secretario del Consejo General por favor dé a conocer la propuesta del orden 

del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: La propuesta del orden del día para esta sesión es la siguiente: ----- 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. -------------------------------------------------------------- 

http://www.ieebc.mx/
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3. Dictamen número treinta y seis que presenta la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por 

el que se emite la “SEGUNDA CONVOCATORIA PARA CONFORMAR LA LISTA DE RESERVA CON 

PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSEJERA O CONSEJERO 

ELECTORAL DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE VACANTES ADICIONALES DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. ------------------------------------------------------- 

3.1 Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------------------------------------------------- 

3.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. --------------------------------------------------------------- 

4. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo General Electoral, 

por el que se "AUTORIZA A LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021, LA CELEBRACIÓN DE SUS SESIONES A TRAVÉS DE MODALIDAD 

VIRTUAL O A DISTANCIA, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL 

VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

4.1 Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------------------------------------------------- 

4.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. --------------------------------------------------------------- 

5. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Secretario Ejecutivo, relativo a la aprobación de la 

“NUEVA PROPUESTA DE DOMICILIO QUE SERVIRÁ DE CABECERA PARA EL CONSEJO 

DISTRITAL ELECTORAL XV, A INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”. -------------------------------------------------------------- 

5.1 Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------------------------------------------------- 

5.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. --------------------------------------------------------------- 

6. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, se somete a consideración de quienes integran el 

pleno de este consejo general, la propuesta del orden del día de la cual se acaba de dar lectura; por 

lo que les consulto si alguien quiere hacer uso de la voz; no habiendo participaciones le solicito al 

secretario del consejo general someta a votación nominal la propuesta del orden del día. ---------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Para antes le damos la bienvenida a los representantes del Partido 

de la Revolución Democrática y Morena, Irving Huicochea Ovelis y Francisco Javier Tenorio 

Andújar. Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación nominal se consulta a las 

Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de la propuesta del orden del día 

sometida a su consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto 

mencionando su nombre y apellido. Graciela Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García:                  

“a favor”; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: “a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; 

Jorge Alberto Aranda Miranda: “a favor”, Olga Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”, y Luis Alberto 

Hernández Morales: “a favor”. Presidente le informo que existen siete votos a favor de la propuesta 

del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el orden 

del día para esta sesión; Secretario del Consejo General, dé a conocer el siguiente punto del orden 

del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto del orden del día es el número 3, Dictamen número 

treinta y seis que presenta la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que se emite la 
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“SEGUNDA CONVOCATORIA PARA CONFORMAR LA LISTA DE RESERVA CON PERSONAS 

HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSEJERA O CONSEJERO ELECTORAL 

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE VACANTES ADICIONALES DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”. ---------------------------------------------------------------------- 

3.1 Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------------------------------------------------- 

3.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. --------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, en virtud de que el documento de referencia fue 

remitido con la debida antelación, se dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le 

solicito a la Consejera Electoral Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, en su calidad de presidenta de la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, dé lectura al rubro y puntos resolutivos del mismo por 

favor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONSEJERA ELECTORAL LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA: Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Presente. Quienes integramos la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, respetuosamente sometemos a la consideración de este órgano superior de dirección 

el siguiente dictamen por el que se emite la “SEGUNDA CONVOCATORIA PARA CONFORMAR UNA 

LISTA DE RESERVA CON PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR El CARGO DE 

CONSEJERA O CONSEJERO ELECTORAL DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE VACANTES 

ADICIONALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”, al tenor de 

los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: ----------------------------------------------- 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de la segunda convocatoria para conformar una lista de reserva 

personas habilitadas para desempeñar el cargo de Consejera o Consejero Electoral de los consejos 

distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en caso de vacantes adicionales 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos del anexo único que forma 

parte integral del presente dictamen. ------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral para que, realice las acciones 

necesarias, a efecto de publicar y difundir la Convocatoria aprobada en el portal de internet y en las 

redes sociales institucionales, así como en un periódico de circulación estatal en caso de existir 

disponibilidad presupuestal para ello, a partir del 25 de marzo de 2021. --------------------------------------- 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación de Informática y Estadística Electoral del Instituto Electoral 

para que habilite el sistema informático correspondiente, para que las personas aspirantes descarguen 

los formatos a que se refiere la convocatoria y estén en aptitud de realizar su registro en línea. -------- 

CUARTO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. ----------------- 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los diecinueve días del mes de 

marzo del año dos mil veintiuno. Atentamente por la Autonomía e Independencia de los Organismos 

Electorales. Firman los integrantes de la comisión. ------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, queda a consideración de quienes integran este 

pleno, el dictamen del cual se acaba de dar cuenta, para hacer comentarios y observaciones en una 
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primera ronda hasta por ocho minutos, les consulto si alguien desea hacer uso de la voz; tiene el uso 

de la voz la Consejera Soberanes. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA: Es en relación al 

resolutivo segundo, me parece que podría haber una modificación y que sea a partir de su aprobación, 

porque en el mismo se establece que se publique, que se hagan las sesiones necesarias para su 

publicación a partir del día 25 de marzo de 2021, que era cuando se tenía previsto celebrar la sesión 

extraordinaria, pero me parece que en este momento podría ser a partir del día de mañana o incluso 

el día de hoy, es cuanto presidente. -------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, para precisar ¿la propuesta sería a partir de mañana 

consejera? ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA: Así es. ----------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Habiendo concluido la segunda ronda, consulto a quienes integran este 

pleno si en una segunda ronda hasta por cuatro minutos alguien más quiere hacer uso de la voz, no 

habiendo más participaciones, le solicito al secretario del consejo general someta a votación nominal 

el dictamen de mérito, con la propuesta formulada por la consejera Soberanes. ----------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Nada más para puntualizar que además del resolutivo segundo que 

propone la consejera Soberanes, que sea a partir del día 22 de marzo, se hará también los ajustes a 

la convocatoria correspondiente, dado que hay varias bases de la convocatoria que establece la fecha 

de inicio del 25 de marzo, por la cual se procederá también hacer las modificaciones, a partir del día 

22. Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación nominal se consulta a las 

Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del dictamen número treinta y seis 

presenta la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, con la propuesta de ajuste antes 

mencionada; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto mencionando su nombre 

y apellido. Graciela Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García: “a favor”; Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía: “a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; Jorge Alberto Aranda Miranda: 

“a favor”, Olga Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”, y Luis Alberto Hernández Morales: “a favor”. 

Presidente le informo que existen siete votos a favor del dictamen número treinta y seis de la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos. ----------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el dictamen 

de mérito, le solicito al Secretario del Consejo General, proceda con el siguiente punto del orden del 

día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 4, Proyecto de Punto de Acuerdo 

que presenta el Consejero Presidente del Consejo General Electoral, por el que se "AUTORIZA A LOS 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, LA 

CELEBRACIÓN DE SUS SESIONES A TRAVÉS DE MODALIDAD VIRTUAL O A DISTANCIA, CON 

MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”. 

4.1 Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------------------------------------------------- 

4.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. --------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, en virtud de que el documento de referencia fue 

remitido con la debida antelación, se dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le 

solicito al Secretario del Consejo General, dé lectura al rubro y puntos de acuerdo del mismo por favor.  
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SECRETARIO DEL CONSEJO: Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Presente. El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California respetuosamente someto a la consideración de este órgano 

superior de dirección el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se “AUTORIZA A LOS 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, LA 

CELEBRACIÓN DE SUS SESIONES A TRAVÉS DE MODALIDAD VIRTUAL O A DISTANCIA, CON 

MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)” 

bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. ----------------------------------------------------- 

PRIMERO. Se autoriza a los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, la celebración de sus sesiones a 

través de modalidad virtual o a distancia, con motivo de la emergencia sanitaria declarada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19). ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Se aprueban los criterios generales que las y los integrantes de los consejos distritales 

electorales de este Instituto deberán observar durante el desarrollo de sus sesiones virtuales, en los 

términos que se describen en el considerando III del presente Punto de Acuerdo. -------------------------- 

TERCERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General y cesará sus efectos una vez se levante la emergencia sanitaria por la autoridad 

correspondiente, o bien, cuando así lo determine este Consejo General. -------------------------------------- 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo, 

por correo electrónico, a las consejeras y consejeros presidentes de los consejos distritales, a efecto 

de que éstos lo hagan del conocimiento de sus integrantes; y por oficio a las y los representantes de 

los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Se instruye a Ja Secretaría Ejecutiva para que, coordine la labor de las coordinaciones de 

Informática y Estadística Electoral, y de Comunicación Social para implementar las medidas 

necesarias que garanticen el cumplimiento del presente Punto de Acuerdo, en relación con las 

acciones de orden técnico para el desarrollo de sesiones virtuales de los Consejos Distritales. --------- 

SEXTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en los estrados, así como en el portal de internet 

del Instituto Electoral, dentro del término dispuesto en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a 

los: veintiún días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. Atentamente por la Autonomía e 

Independencia de los Organismos Electorales. Firma el consejero presidente. ------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, queda a consideración de quienes integran este 

pleno, el proyecto del cual se acaba de dar cuenta, para hacer comentarios y observaciones en una 

primera ronda hasta por ocho minutos, les consulto si alguien desea hacer uso de la voz; no habiendo 

participaciones, le solicito al secretario del consejo general someta a votación nominal el proyecto de 

mérito. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación 

nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra del 

proyecto de acuerdo sometido a su consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido 

de su voto mencionando su nombre y apellido. Graciela Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García 

García: “a favor”; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: “a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza:                  
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“a favor”; Jorge Alberto Aranda Miranda: “a favor”, Olga Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”, y Luis 

Alberto Hernández Morales: “a favor”. Presidente le informo que existen siete votos a favor del 

punto de acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto 

de acuerdo de mérito, le solicito al Secretario del Consejo General, proceda en el desahogo del orden 

del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 5, Proyecto de Punto de Acuerdo 

que presenta el Secretario Ejecutivo, relativo a la aprobación de la “NUEVA PROPUESTA DE 

DOMICILIO QUE SERVIRÁ DE CABECERA PARA EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV, A 

INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.1 Dispensa del trámite de lectura. --------------------------------------------------------------------------------------- 

5.2 Discusión, modificación y aprobación en su caso. --------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, en virtud de que el documento de referencia fue 

remitido con la debida antelación, se dispensa el trámite de su lectura y para atender este asunto le 

solicito al Secretario del Consejo General, dé lectura al rubro y puntos de acuerdo del mismo. ---------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Para antes le damos la bienvenida al representante del Partido 

Revolucionario Institucional, Alejandro Jaén Beltrán Gómez. Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. Presente. El suscrito Secretario Ejecutivo del Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, respetuosamente someto a la consideración 

del Pleno el siguiente de Punto de Acuerdo relativo a la aprobación de “NUEVA PROPUESTA DE 

DOMICILIO QUE SERVIRÁ DE CABECERA PARA EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV, A 

INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 EN El ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA”, al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos: --------------- 

PRIMERO. Se dejan sin efectos las propuestas de domicilios del consejo distrital electoral XV, por las 

razones expuestas en el informe de seguimiento de la nueva propuesta de sede que servirá de 

cabecera a instalarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Baja 

California. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta que servirá de cabecera al consejo distrital electoral XV, a 

instalarse en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el municipio de Playas de Rosarito, en 

los términos siguientes: DISTRITO: XV. PROPUESTA: ÚNICA, DOMICILIO: CALLE BAHÍA Y 

ESQUINA DEL MAR, NÚMERO 96, FRACCIONAMIENTO LOS ÁNGELES, EN LA CIUDAD DE 

PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 22710. M2: 400. BAÑOS: 2. 

DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS: “SÍ”. -------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a gestionar inmediatamente la 

suscripción del contrato de arrendamiento respectivo con la propuesta 1. ------------------------------------- 

CUARTO. La propuesta señalada en el acuerdo SEGUNDO deberá ajustarse al rango de costo de 

arrendamiento previsto para este rubro conforme a lo aprobado por el Consejo General en la 

reasignación de partidas presupuestales para el ejercicio fiscal 2021. ------------------------------------------ 

QUINTO. En caso de que no se concrete la propuesta referida en el resolutivo segundo, se instruye al 

Secretario Ejecutivo el presentar nuevas propuestas en la sede distrital, para su aprobación en el pleno 

por el Consejo General. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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SEXTO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. Dado en sesión virtual del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintiún días del mes de marzo 

del año dos mil veintiuno. Atentamente por la Autonomía e Independencia de los Organismos 

Electorales. Firma el consejero presidente. ----------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, queda a consideración de quienes integran este 

pleno, el proyecto del cual se acaba de dar cuenta, para hacer observaciones y comentarios en una 

primera ronda hasta por ocho minutos, les consulto si alguien desea hacer uso de la voz; tiene el uso 

de la voz el Consejero García.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO ELECTORAL DANIEL GARCÍA GARCÍA: Es cuestión nada más de forma, para que 

se homologue lo que son el órgano, consejo distrital electoral, estoy hablando de los resolutivos, 

porque están con minúsculas, en el primer resolutivo está con minúscula, y luego aparece con 

mayúscula, para que se homologue, deben estar todas con mayúscula, también aparece con 

minúscula en el segundo, para que se haga con mayúscula. Por otra parte dice “se instruye a la 

secretaria ejecutiva del instituto electoral a gestionar inmediatamente la suscripción del contrato de 

arrendamiento respectivo con la propuesta 1”, me parece que es una sola propuesta, de acuerdo aquí 

al resolutivo segundo únicamente aparece la propuesta 1, no sé si venga al caso señalar propuesta 1, 

porque parecería ser que se deriva o puede haber alguna propuesta 2, ¿qué es la única propuesta 

que se está haciendo la del resolutivo segundo?, entonces pues no sé si sea conveniente únicamente 

no enumerarla como propuesta 1, porque insisto parecería que hay una propuesta 2, gracias. ---------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario nada más una consulta, ¿cuándo se hizo las propuestas en 

los otros distritos, cuando había solo una, ¿cómo se identificaba? Consulto para tener congruencia 

con las actuaciones previas. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL CONSEJO:  Se le estuvo identificando con un numérico, pero no hay ningún 

inconveniente que se pueda señalar ya en este punto acuerdo como propuesta única, porque es una 

sola propuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Habiendo concluido la primera ronda, en una segunda ronda hasta por 

cuatro minutos les consulto si alguien más quiere hacer uso de la voz, si no hay más participaciones 

le solicito al secretario del consejo general someta a votación nominal el proyecto con las propuestas 

del consejero Daniel García. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Estaremos sometiendo en una sola votación la propuesta de punto 

de acuerdo, con los ajustes que plantea el consejero Daniel García en los resolutivos primero, segundo 

y tercero; en los primeros dos resolutivos es establecer con mayúsculas al inicio de cada palabra, 

relacionada con el consejo distrital electoral; y en el en el recuadro del segundo resolutivo sería 

“propuesta única” y lo mismo surtirá efectos en el resolutivo tercero. Por instrucciones del Consejero 

Presidente, mediante votación nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están 

a favor o en contra del proyecto de acuerdo con las propuestas de ajuste antes indicadas; por lo que 

les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto mencionando su nombre y apellido. Graciela 

Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García: “a favor”; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: 

“a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; Jorge Alberto Aranda Miranda: “a favor”, Olga 
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Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”, y Luis Alberto Hernández Morales: “a favor”. Presidente le 

informo que existen siete votos a favor del punto de acuerdo. -------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto 

de acuerdo de mérito, le solicito al Secretario del Consejo General, proceda en el desahogo del orden 

del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto del orden del día es el número 6, Clausura de la 

sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las diecisiete horas con veintisiete minutos del día veintiuno 

de marzo del año dos mil veintiuno, se clausura esta décima octava sesión extraordinaria del 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por su presencia y atención 

muchas gracias.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El presente instrumento consta de nueve fojas escritas por un solo lado, firmando al calce para 

constancia y efectos legales, por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. --------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------- C o n s t e ------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL  

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 

 

 

 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad durante el desarrollo de la sexta sesión 

ordinaria celebrada dentro del Proceso Electoral Local Ordinario del 20 de mayo de 2021, con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez, Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorizó C. Javier Bielma Sánchez  

Validó C. Nayar López Silva 

Elaboró  C. Rocío Escoto Ortiz 

 


